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1. FUNDAMENTACIÓN 
 

Con fundamento en los artículos 26, fracción II inciso b) y último párrafo, 33, fracción XXIX y 67, 
fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 49, 
fracción III, de la Ley federal de Coordinación Fiscal; 6, fracción II inciso b), y 18, fracción XXIX, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 5 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los 
Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; 22, segundo párrafo, 35, fracción VII, y 73 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre; 377, 378 y 381 del Código Hacendario Municipal para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 3, fracciones IX y X, 4, 5, 6, fracciones I a VII, IX a XI BIS, 
XV, XVI y XVII, 10 fracciones IV, IX, IX BIS, IX TER, XII y XX, 20, 21, 23 a 29, y 30 BIS de la Ley 
de Fiscalización Superior estatal cuya vigencia concluyó el 6 de junio de 2008; así como en los 
artículos 3, 36.3, 37, 38  y Tercero Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el 6 de junio de 2008, y en términos de la 
jurisprudencia diversa de los tribunales federales respecto del inicio de vigencia y aplicación de las 
normas adjetivas o de procedimiento; se realizó la fiscalización a la Cuenta Pública del Municipio 
de Martínez de la Torre, respecto de su gestión financiera correspondiente al ejercicio 2007.       
 
2. MOTIVACIÓN 
 

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado (en adelante, Orfis) inició la Fase de 
Comprobación del procedimiento de fiscalización mediante la práctica de auditorías de alcance 
legal, financiera, presupuestal, técnica a la obra pública y de cumplimiento de metas y objetivos 
establecidos, para verificar si la gestión financiera del Municipio se ajustó a la legislación aplicable 
y, en consecuencia, comprobar si se causaron daños o perjuicios en contra del erario municipal. 
En tal sentido, también se efectuó auditoría de alcance legal, financiero, presupuestal y de 
cumplimiento de metas y objetivos a la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento perteneciente 
al Municipio. Conforme a esta Fase de Comprobación, el Orfis emitió los Pliegos de 
Observaciones a los servidores y ex servidores públicos municipales responsables de su 
solventación, para que presentaran documentación y aclaraciones con el fin de solventar las 
irregularidades o inconsistencias detectadas, situación que se detalla en el apartado relativo a las 
Actuaciones. 
 

Finalmente, con base en las auditorías efectuadas, pliegos de observaciones, solventaciones y 
aclaraciones presentadas, el Orfis obtuvo el Resultado de la Fase de Comprobación 
correspondiente a la Fiscalización de la Cuenta Pública 2007 del Municipio de Martínez de 
la Torre, Ver., que se integró al Informe del Resultado de las Cuentas Públicas 2007 de los Entes 
Fiscalizables. 
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3. RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA  
 
Conforme al artículo 37 de la Ley de Fiscalización Superior, se dio el Resultado de revisión de la 
Cuenta Pública del Municipio de Martínez de la Torre, del modo siguiente: 
 

3.1. Evaluación de la Gestión Financiera 
 

3.1.1. Cumplimiento de Disposiciones Aplicables al Ejercicio de los 
Recursos Públicos 

 
Respecto del ejercicio de la gestión financiera se encontró incumplimiento de disposiciones de 
uno o más ordenamientos del ámbito federal, estatal o municipal, que dieron lugar a 
observaciones y recomendaciones por razón de configurarse elementos de responsabilidad 
resarcitoria o responsabilidad administrativa, lo cual se especifica en el apartado correspondiente 
a Observaciones. 
 

3.1.2. Análisis Presupuestal 
 

A partir de la información contenida en la Cuenta Pública y de la documentación presentada por 
los servidores públicos del Municipio de Martínez de la Torre y de la Comisión Municipal de Agua 
y Saneamiento, se efectuó el análisis de los ingresos y egresos, a saber: 
 

3.1.2.1. Origen de los Recursos  
 

(Cifras en miles de pesos) 
A través de la Gaceta Oficial número extraordinario 311 de fecha 29 de diciembre de 2006, se 
publicó la Ley de Ingresos del Municipio de Martínez de la Torre, en la cual se estimó que en el 
ejercicio 2007 recibiría por ingresos propios un monto de $67,306.1; y de acuerdo a las cifras 
presentadas en su Cuenta Pública 2007, el ingreso fue de $65,970.5, que es 2.0% inferior al total 
estimado. Así mismo, de acuerdo a la Gaceta Oficial número extraordinario 35 de fecha 31 de 
enero de 2007, las aportaciones federales al Municipio, del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal ascendieron a $32,717.6, que sumados con los intereses por $ 695.7 y las aportaciones 
comunitarias por $1,109.9, dan un total de $34,523.2; en tanto que los del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios ascendieron a $31,003.9, que sumados con los intereses 
por $ 238.1, dan un total de $31,242.0, como se muestra a continuación: 
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INGRESOS DEL MUNICIPIO  
   

CONCEPTO PRESUPUESTADOS RECIBIDOS 

1. PROPIOS   

Impuestos $ 10,356.4 $  9,120.6 

Derechos   6,033.9   6,219.6 

Contribuciones por Mejoras     33.3      0.0 

Productos    456.4     94.4 

Aprovechamientos   3,203.3   2,351.3 

Otros Ingresos   1,386.2    965.5 

Participaciones Federales  45,836.6  47,219.1 

Subtotal $ 67,306.1 $ 65,970.5 

2. POR APORTACIONES FEDERALES   

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)  $ 32,717.6 

Intereses     695.7 

Aportación de beneficiarios    1,109.9 

Otros Ingresos       0.0 

Subtotal  $ 34,523.2 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) 

 $ 31,003.9 

Intereses     238.1 

Aportación de beneficiarios       0.0 

Otros Ingresos       0.0 

Subtotal  $ 31,242.0 

TOTAL  $131,735.7 
 

 Fuente: Ley de Ingresos y Cuenta Pública del Municipio correspondiente al ejercicio 2007. 
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La Comisión Municipal de Agua y Saneamiento estimó que recibiría ingresos en el año 2007 por 
un monto de $18,433.1; y de acuerdo a las cifras presentadas en su Cuenta Pública 2007, el 
ingreso fue de $15,784.0, que es 14.4% inferior al total estimado. 

 

INGRESOS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO  
(Cifras en miles de pesos) 

   

CONCEPTO  RECIBIDOS 

Impuestos  $0.0 
Derechos   14,657.3 
Contribuciones por Mejoras       0.0 
Productos  0.0 
Aprovechamientos     820.5 
Otros Ingresos     306.2 
Aportaciones  0.0 

TOTAL  $15,784.0 
 

Fuente: Cuenta Pública de la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre, correspondiente al ejercicio 2007. 
 
3.1.2.2. Aplicación de los Recursos 

 

Al 31 de diciembre de 2007, el Ayuntamiento de Martínez de la Torre, ejerció los recursos de 
acuerdo al siguiente detalle:  
 

EGRESOS DEL MUNICIPIO  
 (Cifras en miles de pesos) 

  

FONDO MONTO 

1. DE RECURSOS PROPIOS  

Servicios personales $ 52,753.6 

Materiales y suministros   4,337.0 

Servicios generales   8,600.2 

Transferencias   3,520.9 

Bienes muebles e inmuebles     95.4 

Obra Pública      0.0 

Deuda Pública      0.0 

Convenio de colaboración administrativa      0.0 

Subtotal $ 69,307.1 
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EGRESOS DEL MUNICIPIO  
 (Cifras en miles de pesos) 

  

FONDO MONTO 

2. DE APORTACIONES FEDERALES  
Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) $33,012.7 
  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN-DF) $ 30,167.1 

TOTAL $132,486.9 
 

Fuente: Cuenta Pública del  Municipio correspondiente al  ejercicio 2007. 
 
 

EGRESOS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO  
 (Cifras en miles de pesos) 

  

CONCEPTO MONTO 

Servicios personales $  9,806.1 
Materiales y suministros   2,137.1 
Servicios generales   4,036.4 
Subsidios y transferencias  245.9 
Bienes muebles e inmuebles     59.0 
Obra Pública    672.2 

TOTAL $16,956.7 
 

Fuente: Cuenta Pública de la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre, correspondientes al ejercicio 2007. 
 

 

3.1.2.3. Resultado del Ejercicio 
 

(Cifras en miles de pesos) 

En cuanto a los recursos propios, el Ayuntamiento de Martínez de la Torre ejerció al 31 de 
diciembre de 2007 la suma de $69,307.1 que, comparada con los recursos recibidos, refleja un 
déficit de $3,336.6 equivalente a un 5.1%; sin embargo, de acuerdo a la documentación 
presentada por los servidores públicos, se tuvieron otras entradas registradas en cuentas de 
balance por concepto de saldos iniciales en efectivo y recuperación de cuentas por cobrar, por un 
monto de $1,991.6; y efectuaron otras erogaciones por concepto de préstamos a deudores 
diversos y otros programas por un monto de $2,963.1, situaciones que modifican el resultado 
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reportado en su Cuenta Pública, determinándose un déficit total de $4,308.1, como se muestra a 
continuación: 
 

TOTAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO 
(Cifras en miles de pesos) 

 

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

PROPIOS $ 65,970.5 $ 69,307.1 $(3,336.6) 

OTROS EN CUENTAS DE BALANCE   1,991.6   2,963.1 ( 971.5) 

TOTAL  67,962.1  72,270.2 (4,308.1) 
    

 

Los recursos provenientes del Ramo 33 (Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios), adicionados con remanentes de 
ejercicios anteriores, fueron ejercidos por el Ayuntamiento obteniendo los resultados que se 
mencionan a continuación: 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
(Cifras en miles de pesos) 

    

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

FONDO $ 34,523.2 $ 33,012.7 $1,510.5 

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES   8,480.8   8,480.8    0.0 

TOTAL  43,004.0  41,493.5 1,510.5 
    

 

 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) 

(Cifras en miles de pesos) 
    

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

FONDO $ 31,242.0 $ 30,167.1 $1,074.9 

REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES   2,506.8   2,506.8    0.0 

TOTAL  33,748.8  32,673.9 1,074.9 
   

 

 Fuente: Cuenta Pública del  Municipio correspondiente al ejercicio 2007 y papeles de trabajo de auditoría. 
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La Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre ejerció al 31 de diciembre 
de 2007 la suma de $16,956.8 que, comparada con los recursos recibidos, refleja un déficit de 
$1,172.8 equivalente a un  7.4%; sin embargo, de acuerdo a la documentación presentada por los 
servidores públicos, se tuvieron otras entradas registradas en cuentas de balance por concepto de 
saldos iniciales en efectivo, por un monto de $ 20.8; situaciones que modifican el resultado 
reportado en su Cuenta Pública, determinándose un déficit total de $1,152.0, como se muestra a 
continuación: 
 

TOTAL DE INGRESOS Y EGRESOS  
(Cifras en miles de pesos) 

 

CONCEPTO INGRESOS   EGRESOS SUPERÁVIT 
(DÉFICIT) 

    

CONTRIBUCIONES Y APORTACIONES $15,784.0 $16,956.8 $(1,172.8) 

OTROS EN CUENTAS DE BALANCE   20.8    0.0   20.8 

TOTAL 15,804.8 16,956.8 (1,152.0) 
    

 

Fuente: Cuenta Pública de la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre, correspondientes al ejercicio 2007. 
 
 

3.2. Cumplimiento de los Objetivos y Metas de los Programas  Aplicados 
 

3.2.1. Ingresos Propios 
 
El Municipio tuvo ingresos por $65,970.5 que representan el 2.0% inferior al monto estimado en su 
Ley de Ingresos por $67,306.1; así mismo tuvo otras entradas por un monto de $ 1,991.6, 
haciendo un total de ingresos por $67,962.1; de tal manera que ejerció por concepto de gastos y 
otras salidas un monto de $72,270.2, como se señaló con detalle en el apartado 3.1.2 Análisis 
Presupuestal, equivalente al 106.3% de los recursos obtenidos, originando un sobreejercicio de 
$4,308.1. 
 

El Municipio aprobó su Programa Operativo Anual, pero al entregar la Cuenta Pública no 
incluyeron los datos de los objetivos y metas programáticas alcanzadas. 
  

3.2.2. Fondo para la  Infraestructura Social Municipal (FISM) 
 

Respecto de la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de la aplicación de los recursos 
del Ramo 33 correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2007, 
la revisión se hizo de conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, en las 
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Reglas para la Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y demás 
normativa aplicable al ejercicio, determinándose lo siguiente: 
 
• Se integró un Consejo de Desarrollo Municipal para promover la participación de las 

comunidades beneficiarias en el destino, aplicación y vigilancia de los recursos públicos 
aplicados, así como comités comunitarios para participar en la programación, ejecución, 
control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones realizadas. 

• El Ayuntamiento informó a sus habitantes, a través de publicaciones, el monto de los 
recursos obtenidos y la propuesta de inversión, así como los resultados alcanzados, a través 
de la publicación del cierre de obras y acciones al término del ejercicio. 

• Durante el año se ejerció un monto de $33,012.7, que representa el  96% del total de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

• De acuerdo al cierre de ejercicio (FISM-04), las 67 obras y acciones realizadas alcanzaron 
las metas programadas.  

• El Ayuntamiento ejerció los recursos del Fondo en los rubros establecidos por la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 
Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió en forma razonable con los objetivos y 
metas del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, excepto por las inconsistencias relativas 
al fondo señaladas en el apartado relativo a Observaciones. 
 

3.2.3. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN-DF) 

 
En lo relativo a la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos de la aplicación de los 
recursos del Ramo 33, correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios del ejercicio 2007, la revisión se hizo de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal, en las Reglas para la Operación del Programa para la Fiscalización del 
Gasto Federalizado y demás normativa aplicable al ejercicio, determinándose lo siguiente: 
 
• El Ayuntamiento informó a sus habitantes, a través de publicaciones, el monto de los 

recursos obtenidos y la propuesta de inversión, así como los resultados alcanzados, a través 
de la publicación del cierre de obras y acciones al término del ejercicio. 

• Durante el año se ejerció un monto de $30,167.1, que representa el  97% del total de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 
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• De acuerdo al cierre de ejercicio (FAFM-04), las 32 obras y acciones realizadas alcanzaron 
las metas programadas.  

• Del total de recursos recibidos del Fondo, el Ayuntamiento aplicó $10,590.6 al rubro de 
seguridad pública, lo que representa el 35.1% respecto del total de recursos recibidos. 

• Del total de recursos recibidos del Fondo, el Ayuntamiento aplicó $4,367.4 al pago de 
obligaciones financieras, lo que representa el 14.5% respecto del total de recursos recibidos. 

• Del total de recursos recibidos del Fondo, el Ayuntamiento aplicó $6,569.7 al rubro de obra 
pública, lo que representa el 21.8% respecto del total de recursos recibidos. 

 
Por lo anterior, se considera que el Ayuntamiento cumplió en forma razonable con los objetivos y 
metas del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, excepto por las 
inconsistencias relativas al fondo señaladas en el apartado relativo a Observaciones. 
 

3.3. Cumplimiento de los Principios de Contabilidad Gubernamental y 
Evaluación de las Medidas de Control Interno  

 
3.3.1. Principios de Contabilidad Gubernamental 

 
El Ayuntamiento de Martínez de la Torre no cumplió los principios de contabilidad gubernamental 
siguientes: 
 

a) Base de Registro,  
b) Periodo Contable,  
c) Costo Histórico,  
d) Control Presupuestario,  
e) Revelación Suficiente,  
f) Importancia Relativa,  
g) Cuantificación en Términos Monetarios, y  
h) Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
3.3.2. Evaluación de las Medidas de Control Interno 

 
El control interno es el conjunto de medidas que los entes fiscalizables instauran, con base en la 
ley, en sus correspondientes ámbitos de competencia para garantizar que su gestión financiera, 
entre los conceptos más importantes, se realice de conformidad con las disposiciones aplicables y 
para el cumplimiento de los objetivos establecidos en sus planes y programas. En tal virtud, el 
Orfis realizó la evaluación de las medidas de control interno a través de instrumentos en forma de 
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cuestionarios, para tener una base que permitiera determinar la naturaleza y extensión de las 
pruebas de auditoría para la revisión de las Cuentas Públicas.  
 

3.4. Situación de la Deuda Pública 
 

(Cifras en miles de pesos) 
 

La Cuenta Pública del Municipio de Martínez de la Torre, no registra contratación de Deuda 
Pública en el año de 2007 y no tiene Deuda Pública de ejercicios anteriores.   
 

3.5. Análisis de la Integración y Variaciones del Patrimonio 
 

El análisis de la integración y variaciones del patrimonio del Municipio de Martínez de la Torre, por 
cuanto a sus principales componentes (bienes muebles e inmuebles), se expresa en el cuadro 
analítico siguiente: 

PATRIMONIO DEL MUNICIPIO  
(Cifras en miles de pesos) 

  

CONCEPTO MONTO 
  

Saldo inicial  
 Bienes Muebles:  
  Ingresos Municipales  $7,067.5 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF  13,245.8 
 Bienes Inmuebles  
  Ingresos Municipales   416.9 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF  11,355.2 
  

Movimiento [incremento(decremento)] de activos fijos  
 Bienes Muebles:  
  Ingresos Municipales    94.5 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF  2,400.0 
 Bienes Inmuebles  
  Ingresos Municipales     0.0 
  FISM     0.0 
  FORTAMUN-DF     0.0 
  

Saldo final del periodo $34,579.9 
  

               Fuente: Cuenta Pública del  Municipio correspondiente al ejercicio 2007. 
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PATRIMONIO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO  
(Cifras en miles de pesos) 

  

CONCEPTO MONTO 
  

Saldo inicial  
 Bienes Muebles: $16,049.8 
 Bienes Inmuebles  221.3 
  

Movimiento [incremento(decremento)] de activos fijos  
 Bienes Muebles: (12,073.6) 
 Bienes Inmuebles   11.9 
  

Saldo final del periodo $4,209.4 
  

Fuente: Cuenta Pública de la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre, correspondientes al ejercicio 2007. 

 

 

3.6.  Observaciones Derivadas de las Actuaciones que se Efectuaron 
 

3.6.1. Actuaciones 
 

La fiscalización se efectuó de acuerdo a las normas de auditoría generalmente aceptadas, las que 
establecen que la revisión sea planeada, realizada y supervisada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que la información que soporta las cifras y revelaciones de 
los estados integrantes de la Cuenta Pública, preparados por el Ayuntamiento de Martínez de la 
Torre, no contiene errores importantes y que está integrada de acuerdo a las bases legales y 
contables específicas aplicables, así como a las leyes y normativa vigentes para el ejercicio 2007. 
Así mismo, en cumplimiento de dichas normas, la revisión de las partidas presupuestales, 
registros contables y ejercicio del gasto, se realizó mediante muestras y pruebas selectivas de la 
evidencia física y documental que soportan las cifras y revelaciones de los estados financieros, 
presupuestarios, contables y demás información, así como de las obras ejecutadas en el ejercicio 
2007. Las pruebas y muestras examinadas proporcionaron la base para sustentar el presente 
Informe del Resultado. 
 
Las pruebas y muestras selectivas de la revisión fueron por los montos siguientes: 
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INGRESOS PROPIOS 

(Monto expresado en miles de pesos) 
 

CONCEPTO MONTO 

  

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $72,270.2 

MUESTRA AUDITADA 61,655.7 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA  85% 

  
 
 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 
(Aportaciones federales expresadas en miles de pesos) 

    

CONCEPTO FONDO 
REMANENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 
TOTAL 

    

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $33,012.7 $8,480.8 $41,493.5 

MUESTRA AUDITADA 25,479.2 8,480.8 33,960.0 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA  77% 100%  82% 

    
 
 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS  
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) 

(Aportaciones federales expresadas en miles de pesos) 
    

CONCEPTO FONDO 
REMANENTE DE 

EJERCICIOS 

ANTERIORES 
TOTAL 

    

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $30,167.1 $2,506.8 $32,673.9 

MUESTRA AUDITADA 27,613.0 2,506.8 30,119.8 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA  92% 100%  92% 

    
 Fuente: Cuenta Pública del Municipio correspondiente al ejercicio 2007 y papeles de trabajo de auditoría. 

 



 
 

 

MARTÍNEZ DE LA TORRE, VER.  
FISCALIZACIÓN CUENTA PÚBLICA 2007  

RESULTADO DE LA FASE DE COMPROBACIÓN                          
 

 

 

 
  231 

 

De la auditoría técnica a la obra pública ejecutada por el Ayuntamiento de Martínez de la Torre, la 
muestra del monto ejercido y número de obras, fue la siguiente: 
 

AUDITORÍA A LAS INVERSIONES FÍSICAS (OBRA PÚBLICA) 
   

CONCEPTO MONTO NO. DE OBRAS 

   

OBRA PÚBLICA EJECUTADA $48,415.6  97 

MUESTRA AUDITADA 30,138.0  39 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA 62.2%  40% 

   
 

Fuente: Cuenta Pública del Ayuntamiento correspondiente al  ejercicio 2007 y papeles de trabajo de auditoría. 

 
MUESTRA 

(Monto expresado en miles de pesos) 
 

CONCEPTO MONTO 

  

UNIVERSO DE RECURSOS EJERCIDOS $16,956.8 

MUESTRA AUDITADA 10,384.2 

REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA 61.2% 

  
 

Fuente: Cuenta Pública de la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre,  
correspondiente al ejercicio 2007, y papeles de trabajo de auditoría. 

 
Con los resultados obtenidos de la revisión efectuada, el Orfis elaboró y notificó el Pliego de 
Observaciones a los responsables de la solventación mediante oficios número OFS/4381/08/2008, 
OFS/4382/08/2008, OFS/4383/08/2008, OFS/4384/08/2008, OFS/4385/08/2008 y 
OFS/4386/08/2008, todos de fecha 28 de agosto de 2008, señalando que contaban con un plazo 
de 20 días hábiles para que presentaran, dentro del término legal, la documentación y/o 
aclaraciones que solventaran las inconsistencias notificadas en dicho Pliego.  
 
En atención a lo anterior, el ex Presidente Municipal, el ex Regidor integrante de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal y el ex Tesorero, Araceli Marín Cadena acudieron a las oficinas 
de este Órgano para solventar los Pliegos de Observaciones. 
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Los representantes del Ayuntamiento, así como el ex Síndico y el ex Tesorero, Jaime Parada 
Couturier no atendieron el requerimiento para comparecer en las oficinas del  Orfis y presentar 
documentación que solventara las observaciones contenidas en el pliego correspondiente. 
 
Así  mismo, con los resultados obtenidos de la revisión efectuada, el Orfis elaboró y notificó el 
Pliego de Observaciones a los responsables de la solventación mediante oficios número 
OFS/5536/10/2008, OFS/5537/10/2008, OFS/5538/10/2008, OFS/5539/10/2008, 
OFS/5540/10/2008, OFS/5541/10/2008 y OFS/5542/10/2008 todos de fecha 21 de octubre de 
2008, señalando que contaban con un plazo de 20 días hábiles para que presentaran, dentro del 
término legal, la documentación y/o aclaraciones que solventaran las inconsistencias notificadas 
en dicho Pliego.  
 
En atención a lo anterior, el Director, ex Director y los ex Jefe de Finanzas acudieron a las oficinas 
de este Órgano para solventar los Pliegos de Observaciones. 
 
El Presidente Municipal, ex Presidente Municipal y el ex Jefe de Operación no atendieron el 
requerimiento para comparecer en las oficinas del  Orfis y presentar documentación que 
solventara las observaciones contenidas en el pliego correspondiente. 
 
Una vez analizada la documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Pliego de 
Observaciones, las inconsistencias que a juicio del Orfis no fueron desahogadas 
satisfactoriamente, se informan a continuación. 
 

3.6.2. Observaciones y Recomendaciones 
 

MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA TORRE 
 

RESUMEN DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  
 

Concepto 
De Carácter 
Financiero 

De Carácter 
Técnico 

Suma 

Observaciones  16 0 16 
Recomendaciones 13 0 13 

TOTAL 29 0 29 
 
(Los números y las referencias son los que originalmente se asignaron a las inconsistencias en el 
Pliego de Observaciones respectivo.) 

 



 
 

 

MARTÍNEZ DE LA TORRE, VER.  
FISCALIZACIÓN CUENTA PÚBLICA 2007  

RESULTADO DE LA FASE DE COMPROBACIÓN                          
 

 

 

 
  233 

 

(Cifras en miles de pesos) 

 
OBSERVACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO 

 
INGRESOS MUNICIPALES 
 
Observación Número: 003/103/2007 
Referencia: AG-01-OL-14 
No se tiene evidencia de que el Titular de la Contraloría haya realizado las funciones de control y 
evaluación que establece el Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, entre las cuales destacan las siguientes: 
 
a) Aplicar medidas correctivas a las normas, lineamientos, sistemas y demás instrumentos 

utilizados en el manejo del Gasto Público Municipal, así como fincar las responsabilidades que 
procedan. 

b) Proteger los activos y comprobar la exactitud y confiabilidad de la información financiera y 
presupuestal. 

c) Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas aplicables a la 
Entidad, en el desarrollo de sus actividades y reportar al Cabildo tal situación. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

385 fracciones I y III, 387 fracción III, 389 y 392 fracciones III y IX. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el titular de 
la Contraloría no desarrolló las funciones de control y evaluación que establece el Capitulo V, 
Sección II del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Observación Número: 004/103/2007 
Referencia: AG-01-OL-21 
No se tiene evidencia de que el H. Ayuntamiento haya elaborado el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 14 y 15. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 446 

fracción II. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 360. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
llevó a cabo la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 
Observación Número: 007/103/2007  
Referencia: IM-02-DP-01 
Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2007, el H. Ayuntamiento obtuvo 
ingresos por $65,970.5, egresos por $69,307.1, y un sobreejercicio presupuestal por $3,336.6; el 
cual las personas responsables de la gestión financiera, durante ese ejercicio fiscal, deberán 
justificar indicando las obras y/o acciones donde se aplicó éste, exhibiendo para ello, 
documentación comprobatoria y el análisis de los efectos presupuestales; además de lo anterior, 
el H. Ayuntamiento incurrió en las siguientes inconsistencias: 
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Ingresos 
a) Proveniente del ejercicio anterior, tuvieron una disponibilidad presupuestal por $1,397.2 

que no fue reconocida como ingreso en la contabilidad ni considerada en la Ley de 
Ingresos 2007. 

b) Durante el ejercicio se recuperaron préstamos otorgados en años anteriores a deudores 
diversos, funcionarios y empleados, depósitos otorgados en garantía por $13.0, que 
incrementan la disponibilidad presupuestal, sin registrar el correspondiente ingreso en 
2007. 

c) Durante el ejercicio recibieron recursos de Otros Programas (Alianza Contigo) por $581.4, 
registrados en cuentas por pagar. 

 

Egresos 
d) El H. Ayuntamiento aplicó recursos para los conceptos que abajo se indican que no 

fueron incluidos en el Presupuesto de Egresos de 2007. 
 

 CONCEPTO MONTO 
 Anticipos $2,381.7 
 Alianza Contigo       581.4 
 TOTAL $2,963.1 
 
Las situaciones descritas anteriormente modifican el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un sobreejercicio por $4,308.1 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracción V. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

328, 338, 357, 358, 359 y 368. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Base de Registro 
� Cuantificación en Términos Monetarios 
� Periodo Contable 
� Control Presupuestario 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente obtuvo un 
sobreejercicio presupuestal por $3,336.6; sin embargo, incurrió en inconsistencias que modifican 
el resultado contenido en la Cuenta Pública presentada ante el H. Congreso del Estado, teniendo 
un efecto en las cifras presentadas en la misma e incumpliendo con Principios de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Observación Número: 012/103/2007  
Referencia: IM-03-PC-1 
La balanza de comprobación presentada por el H. Ayuntamiento, muestra ingresos recaudados 
por concepto de derechos por venta de bebidas alcohólicas, que al ser comparados con los datos 
obtenidos del padrón correspondiente y con los recibos oficiales expedidos por dicho concepto, se 
detectaron las siguientes inconsistencias: 
 
a) Existe diferencia entre lo registrado y lo determinado con base en el padrón de contribuyentes, 

como sigue: 
 

 MONTO DETERMINADO MONTO CONTABLE 
 $261.0 $301.3 
 

b) En el padrón de contribuyentes presentado no fue posible determinar si durante el ejercicio 
hubo expedición de licencias por apertura de establecimientos. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 66 

fracción X, 186, 196 y 202. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no vigiló las 
operaciones que realiza la Tesorería, y ésta a su vez, no cumplió con su obligación de comprobar 
la exactitud y confiabilidad de la información que debe proporcionar, así como la de llevar la 
contabilidad de acuerdo a los Principios de Contabilidad Gubernamental, requisitos y objetivos de 
ésta. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus 
funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 014/103/2007  
Referencia: IM-04-AD-8 
No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su totalidad 
al patrimonio municipal y se cuente con el soporte documental que avale su propiedad. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 37 fracciones IX y X. 
� Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción VI y 446 fracciones III y VIII. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Costo Histórico 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
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encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de vigilar que los bienes que integran su patrimonio, cuenten con el soporte documental 
que acredite la posesión de los mismos. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno 
no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 

Observación Número: 015/103/2007 
Referencia: IM-06-DD-2 
El saldo al cierre del ejercicio de las cuentas por cobrar que abajo se indican, refleja un importe 
que proviene de ejercicios anteriores y no fue recuperado. 
 

 CUENTA MONTO DE REFERENCIA 
 1106-01-01010 Armando Olivares Ortiz  $    3.0 
 1106-01-01014 Carlos Méndez Bello 3.0 
 1106-01-01017 David González Zusada 2.0 
 1106-01-01020 Enrique Juárez 1.0 
 1106-01-01021 Erick Pazos Mora 2.0 
 1106-01-01022 Ernesto González Rodríguez 22.0 
 1106-01-01025 Fernando Vázquez Fernández 2.2 
 1106-01-01026 Fredi Poisot Quijano 3.8 
 1106-01-01027 Gabriel Díaz Rodríguez 5.0 
 1106-01-01028 Gabriel Sánchez 2.0 
 1106-01-01030 Guillermo Melo García 2.0 
 1106-01-01031 Héctor Gallegos Perales 10.0 
 1106-01-01032 Héctor Pedraza 20.0 
 1106-01-01033 Héctor Rincón Zamora 2.0 
 1106-01-01034 Hugo Gallet 2.0 
 1106-01-01035 Jesús de la Torre Sánchez 437.5 
 1106-01-01038 José Luís Toral 2.0 
 1106-01-01042 Luís González Romero 2.0 
 1106-01-01044 Mario Arturo Méndez 10.0 
 1106-01-01048 Rafael Hernández Rocha 3.0 
 1106-01-01049 Rogelio González López 34.0 
 1106-01-01052 Silvia Grappin Barradas 23.5 
 1106-01-01054 Valentín López Cruz 2.6 
 1106-04-00000 Responsabilidad de funcionarios 2,503.1 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357 y  359 fracción VII. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente, a través de la 
Tesorería no observó la obligación de tomar las medidas correspondientes para la depuración de 
las cuentas de balance. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio 
cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 016/103/2007  
Referencia: IM-06-AN-1 
A las personas que abajo se citan, se les otorgaron anticipos por servicios que no fueron 
recuperados o amortizados al 31 de diciembre de 2007. 
 

 PROVEEDOR MONTO DE REFERENCIA 
 Alberto Martínez Mota $     2.0 
 Ana Luisa Patiño 5.0 
 Catalino Landero 2.8 
 David González Lozada 8.0 
 Ernesto González Rodríguez 109.0 
 Felipe Sánchez García 1.5 
 Fredi Poisot Quijano 4.0 
 Gregorio Hernández Reyes 6.0 
 Javier de la Torre 2.2 
 Jesús de la Torre Sánchez 36.5 
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 Jesús Mora Perdomo 1.6 
 Jesús Cabrera 1.3 
 Luis Madrid Andrade 6.5 
 Rubén Reza Montañez 1.5 
 Uriel Bravo River 4.0 
 Virginia Gutiérrez Hernández 1.3 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 277. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó, a través 
de la Tesorería la obligación de cuidar que recuperación o amortización de los anticipos otorgados 
se hagan con exactitud y oportunidad. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno 
no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
Observación Número: 017/103/2007  
Referencia: IM-07-IR-1 
No fueron enterados, a las autoridades fiscales correspondientes, los impuestos retenidos a 
empleados derivados de los pagos por salarios, de los meses siguientes: 
 

 CONCEPTO MES MONTO 
 ISR Gratificación anual diciembre 07 $891.3 
 
Como consecuencia de lo anterior, el incumplimiento en el pago de obligaciones de carácter 
federal, tales como impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, aportaciones, cuotas u 
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otras de similar naturaleza, dará lugar a los recargos, actualizaciones, multas y gastos de 
ejecución inherentes a toda obligación que no se entera en tiempo y forma, en cuyo caso estos 
accesorios se constituyen en daño patrimonial a la Hacienda Municipal. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley del Impuesto sobre la Renta, Artículo 102 primero y segundo párrafo. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de efectuar retenciones y enteros, respecto de las erogaciones por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado. Además, el Órgano de Control 
Interno no verificó que se diera cumplimiento a la normativa correspondiente. 
 
Observación Número: 018/103/2007 
Referencia: IM-07-IR-2 
De acuerdo a la documentación presentada, no hay constancia de que el H. Ayuntamiento haya 
enterado a SEFIPLAN el 2% del impuesto sobre nóminas por $1,028.1, por las erogaciones en 
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado 
correspondiente al ejercicio 2007.  

 
Como consecuencia de lo anterior, el incumplimiento en el pago de obligaciones de carácter 
federal, tales como impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, aportaciones, cuotas u 
otras de similar naturaleza, dará lugar a los recargos, actualizaciones, multas y gastos de 
ejecución inherentes a toda obligación que no se entera en tiempo y forma, en cuyo caso estos 
accesorios se constituyen en daño patrimonial a la Hacienda Municipal. En la misma situación se 
encuentra el incumplimiento de obligaciones de carácter estatal, independientemente de que la 
omisión pueda dar lugar a responsabilidad penal por incumplimiento de un deber legal o cualquier 
otro delito.  
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FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Financiero para el Estado de Veracruz-Llave, Artículos 98, 99, 100, 101 y 102. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de efectuar enteros del impuesto sobre nóminas de manera mensual. Además, el 
Órgano de Control Interno no verificó que se diera cumplimiento a la normativa correspondiente.        
 
Observación Número: 019/103/2007  
Referencia: IM-07-IR-4 
No se tiene seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento haya acumulado la totalidad de 
percepciones pagadas a funcionarios y empleados, y de que el procedimiento de cálculo de los 
impuestos federales y estatales, así como de las cuotas y aportaciones de seguridad social 
correspondientes, se hayan efectuado conforme lo establecido en las leyes aplicables. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley del Impuesto sobre la Renta, Artículos 110 fracción I y 113. 
� Ley del INFONAVIT, Artículo 29 fracción II quinto párrafo. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
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cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de calcular y realizar el pago de contribuciones a su cargo, de acuerdo a lo establecido 
en los ordenamientos legales. Además, el Órgano de Control Interno no verificó que se diera 
cumplimiento a la normativa correspondiente.        
 
 
Observación Número: 020/103/2007 
Referencia: IM-07-IR 
Derivado de la revisión a los egresos ejercidos por el H. Ayuntamiento, se determinó, en el pago 
de las cuotas y aportaciones efectuadas al Instituto de Pensiones del Estado, la diferencia a favor 
que a continuación se indica: 
 
  MONTO RETENIDO Y/O  
 CONCEPTO DETERMINADO PAGADO DIFERENCIA 
 Aportación del Municipio $1,298.3 $3,241.1 ($1,942.8) 
 
Esta inconsistencia no será solventada, hasta en tanto el H. Ayuntamiento presente evidencia de 
las aclaraciones efectuadas ante el Instituto de Pensiones del Estado y de la resolución emitida al 
respecto. 

 
FUNDAMENTO LEGAL:  
� Ley de Pensiones del Estado de Veracruz, Artículos 3 fracción II, 15, 17 y 18. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos.  
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Observación Número: 021/103/2007 
Referencia: IM-07-CP 
Según balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007, presentada por el H. Ayuntamiento, 
existe un saldo disponible en caja y en bancos por $12.9, y en cuentas por pagar existe un saldo 
por $294.6, por lo que no existe certeza de que el H. Ayuntamiento dejó recursos suficientes para 
afrontar los pasivos generados y/o que haya solicitado autorización al H. Congreso del Estado 
para provisionar deuda por concepto de gasto corriente. 
 

 CUENTA MONTO DE REFERENCIA 
 2102-00-00000 $294.6 
 
 

FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 318 

último párrafo 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
 

MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no vigiló los pagos 
que realiza la Tesorería, y ésta no cumplió con la obligación de abstenerse de hacer pago o firmar 
orden de pago que no estén autorizados conforme a lo previsto por la ley y las disposiciones 
presupuestales; así como vigilar que se cumplan los requisitos de administración, resguardo y 
conservación de la comprobación. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no 
dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL   
 

Observación Número: 023/103/2007  
Referencia: RAM-11-OR-14 
De la obra que abajo se cita, falta el documento que se indica, señalado con la letra siguiente: 
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a) Factibilidad de la Dependencia Normativa que corresponda. 
 

 OBRA DESCRIPCIÓN DOCUMENTO FALTANTE 
 037 Const. pav. calle Soto y Gama, col. Ejidal a 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 13 

fracciones II, III y IV. 
� Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 33: FISM y FAFM 2007, numerales 5.1.4, 

5.1.12.2, 6.1.1. y anexos III y VIII. 
 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de integrar el expediente técnico con documentación que, de acuerdo a la normativa, 
debe contener, circunstancia que evidencia la falta de planeación, programación, control y 
vigilancia en la ejecución de las obras. 
 
Observación Número: 025/103/2007  
Referencia: RAM-16-IA-1 
El H. Ayuntamiento realizó 99 obras, conforme al artículo 5 del Reglamento en materia de impacto 
ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto ambiental por parte de la autoridad 
estatal; sin embargo, no presentaron el aviso acompañado de una memoria técnica referente a las 
obras o actividades, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente, incumpliendo el artículo 6 del 
Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la Ley número 62 Estatal de Protección al 
Ambiente. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Reglamento de Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
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� Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 
fracción III. 

 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de presentar el aviso acompañado de una memoria técnica referente a las obras o 
actividades realizadas durante el ejercicio, a la Coordinación Estatal del Medio Ambiente. Así 
mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus funciones de 
control y evaluación. 
 
Observación Número: 026/103/2007  
Referencia: RAM-16-IA-3 
El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7. 
� Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección al Ambiente. Así 
mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno no dio cumplimiento a sus funciones de 
control y evaluación. 
 
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 
Observación Número: 027/103/2007  
Referencia: RAM-11-OR-7 
Se erogaron $700.0 por concepto de auditoría externa con cargo al 3% de Gastos Indirectos, 
rebasando dicho porcentaje por un monto de $545.7 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 párrafo quinto. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente en el ejercicio de 
estos recursos no se ajustó al límite permitido, para ejercerse en el concepto de gastos indirectos, 
excediéndose en el límite autorizado. Así mismo, se evidencia que el Órgano de Control Interno 
no dio cumplimiento a sus funciones de control y evaluación. 
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OBSERVACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

Como resultado de la documentación y aclaraciones presentadas por los servidores o ex 
servidores públicos del Ayuntamiento de Martínez de la Torre, se solventaron satisfactoriamente 
las observaciones notificadas en los pliegos respectivos. 
 
Además de las observaciones anteriores, por cuanto a los actos y procedimientos administrativos 
revisados, se hacen las siguientes recomendaciones:  
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

Recomendación Número: 001/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-1 
Ejercer un control presupuestario eficiente que proporcione a las autoridades municipales, 
responsables del manejo de los recursos, las bases suficientes para la toma de decisiones; 
evaluar los resultados obtenidos; evitar sobreejercicios presupuestales; observar una prudente 
economía en la aplicación de los recursos públicos; y atender a los principios de racionalidad, 
austeridad y disciplina del gasto público, tal como lo establecen la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 

Recomendación Número: 002/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-2 
Vigilar, a través de su Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que se ajusten sus políticas 
y prácticas contables a los principios de contabilidad gubernamental, para que elaboren 
debidamente todos los registros auxiliares necesarios, incluido el auxiliar de bancos conciliado 
oportunamente. 
 

Recomendación Número: 003/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-3 
Aplicar las técnicas presupuestales y utilizar cifras estadísticas en la elaboración del Proyecto 
Anual de Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, para que le sirvan como herramienta de 
control administrativo.  
 

Recomendación Número: 004/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-4 
Aplicar un estricto control presupuestal, apegándose a lo establecido en el artículo 72, fracción XX 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre, autorizando únicamente pagos que estén comprendidos 
en el Presupuesto de Egresos. 
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Recomendación Número: 005/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-5 
Realizar conciliaciones entre los inventarios de los bienes inmuebles y muebles propiedad del 
municipio y los registros contables respectivos. 
 

Recomendación Número: 006/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-9 
Elaborar inventario de recibos mecanizados de Impuesto Predial por ejercicio, para determinar, 
mediante este procedimiento, los créditos ya prescritos de cuentas por cobrar y efectuar los 
trámites legales correspondientes para realizar una depuración de las cuentas mencionadas, y 
que además, sirva de base para evaluar la gestión del Tesorero Municipal. 
 

Recomendación Número: 007/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-9 
Contar con fianzas de fidelidad de las personas que manejen recursos. 
 

Recomendación Número: 008/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-15 
Se recomienda, previa autorización, llevar a cabo una depuración integral de las cuentas por 
cobrar en general, a efecto de que los estados financieros reflejen saldos reales susceptibles de 
recuperación. Así mismo, es recomendable que en operaciones futuras, se compruebe que al 
momento de efectuarlas estén amparadas con documentación que delimite la responsabilidad de 
la persona que recibe el efectivo y facilite su control y la gestión de su cobro. 
 

Recomendación Número: 009/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-38 
Implementar un control interno eficiente, para asegurar la correcta utilización y resguardo de la 
papelería oficial y formas valoradas, como son recibos oficiales, formatos del registro civil, etc., y 
que permita al realizar arqueos, inventarios y/o conciliaciones, identificar el origen de las 
diferencias, y en caso de que éstas fueran por motivo de extravío, robo o pérdida de estos 
formatos, deben asegurarse de presentar una denuncia de hechos ante las autoridades 
ministeriales correspondientes para los efectos procedentes, así como dar aviso al H. Congreso 
del Estado. 
 

Recomendación Número: 010/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-39 
Efectuar, conforme a la Ley de Catastro del Estado y con previa autorización del H. Congreso o de 
la Diputación Permanente, convenios con el Gobierno Estatal para efecto de determinar y 
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actualizar los Valores Catastrales Unitarios Provisionales de suelo y construcciones, los cuales le 
sirvan, al H. Ayuntamiento, de base para efectuar el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
 
RAMO 33 
 

Recomendación Número: 011/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-25 
Deben integrar los expedientes unitarios de obra y acciones realizadas con recursos de los fondos 
FISM, FORTAMUN-DF e Ingresos Municipales de acuerdo a los lineamientos emitidos por el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

Recomendación Número: 012/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-31 

Deben elaborar el presupuesto conceptual por la acción Gastos Indirectos. 
 

Recomendación Número: 013/103/2007 
Referencia: AG-02-CI-35 
En general, en lo relativo al ejercicio 2008, cumplir con las leyes a las que esté sujeto, así como 
con la normativa establecida en el Manual de Fiscalización respectivo, tal como en su oportunidad 
fue planteado en el evento de capacitación realizado en el presente año. 
 
 

COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
 

RESUMEN DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  
 

Concepto 
De Carácter 
Financiero 

Observaciones  15 
Recomendaciones 2 

TOTAL 17 
 
 

(Los números y las referencias son los que originalmente se asignaron a las inconsistencias en el 
Pliego de Observaciones respectivo.) 
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(Cifras en miles de pesos) 

 

OBSERVACIONES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 

 

Observación Número: 003/2007 
La Comisión no cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 2007, 
informe de avances de metas trimestral, y cumplimiento de metas, a través del reporte informático 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
� Ley 21 de Aguas del Estado de Veracruz, Artículo 40 fracción XI. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
cumplió con la obligación de presentar la información de cierre del ejercicio 2007, informe de 
avances de metas trimestral, y cumplimiento de metas a través del reporte informático 
correspondiente. 
 
Observación Número: 004/2007 
No se cuenta con el Acuerdo de Cabildo en donde se autorice la creación del Organismo Público 
Descentralizado “Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre, Ver”., lo 
que originaría que sus bienes muebles e inmuebles deban de estar dentro del inventario del H. 
Ayuntamiento, que sus trabajadores deban estar en plantilla de personal y que sus ingresos y 
gastos deban de registrarse en la contabilidad del H. Ayuntamiento, lo que contraviene al artículo 
78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 78. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
cumplió con la obligación de presentar el acuerdo de Cabildo en donde se autorice la creación del 
Organismo Público Descentralizado. 
 
Observación Número: 005/2007 
Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2007, la Comisión obtuvo ingresos 
por $15,784.0, egresos por $16,956.8, y un sobreejercicio presupuestal por $1,172.8; el cual las 
personas responsables de la gestión financiera, durante ese ejercicio fiscal, deberán justificar 
indicando las obras y/o acciones donde se aplicó éste, exhibiendo para ello, documentación 
comprobatoria y el análisis de los efectos presupuestales; además de lo anterior la Comisión 
incurrió en la siguiente inconsistencia: 
 

Ingresos 
a) Proveniente del ejercicio anterior, tuvieron una disponibilidad presupuestal por $20.8 que 

no fue reconocida como ingreso en la contabilidad ni considerada en la Ley de Ingresos 
2007. 

 
La situación descrita anteriormente modifica el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un sobreejercicio por $1,152.0. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracción V. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

328, 338, 357, 358, 359 y 368. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Base de Registro 
� Periodo Contable 
� Control Presupuestario 
� Revelación Suficiente 
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� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente obtuvo un 
sobreejercicio presupuestal por $1,172.8; sin embargo, incurrió en inconsistencias que modifican 
el resultado contenido en la Cuenta Pública presentada ante el H. Congreso del Estado, teniendo 
un efecto en las cifras presentadas en la misma e incumpliendo con Principios de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Observación Número: 008/2007 
Efectuaron erogaciones que no fueron comprobadas en su totalidad. 
 
    MONTO MONTO 
 No. PÓLIZA FECHA CONCEPTO PAGADO COMPROBADO 
 21 11/12/07 Nómina sindicalizados 1ª qna. $183.9 $175.7 
 29 13/12/07 Nómina eventuales 1ª qna. 14.1 9.8 
 53 18/12/07 Nómina aguinaldo 657.0 646.6 
 67 18/12/07 Nómina sindicalizados 2ª qna. 153.8 136.1 
 72 21/12/07 Nómina eventuales 2ª qna. 31.8 27.2 
 73 21/12/07 Nómina confianza 2ª qna. 121.0 62.1 
 76 21/12/07 Bono productividad director      40.0       0.0 
   TOTAL $1,201.6 $1,057.5 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 104 último párrafo. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

359 fracción IV, 362 fracción II y 367. 
� Ley del Impuesto sobre la Renta, Artículo 102. 
� Ley 21 de Aguas del Estado de Veracruz, Artículos 28 fracción X y 40 fracción VIII. 
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INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no vigiló que el área 
financiera, debe abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no estén autorizados 
conforme a lo previsto por la ley y las disposiciones presupuestales; así como vigilar que se 
cumplan los requisitos de administración, resguardo y conservación de la comprobación del gasto 
público.  
 
Observación Número: 009/2007 
No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad de la Comisión, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura, estén incorporados en su totalidad al 
patrimonio y se cuente con el soporte documental que avale su propiedad y el resguardo 
correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 360, 367, 387, 447 y 450. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Costo Histórico 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
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lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de vigilar que los bienes que integran su patrimonio, cuenten con el soporte documental 
que acredite la posesión de los mismos.  
 
Observación Número: 011/2007 
De acuerdo a la documentación presentada, no hay constancia de que la Comisión haya enterado 
a SEFIPLAN el 2% del impuesto sobre nóminas por $148.8, por las erogaciones en efectivo o en 
especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado correspondiente al 
ejercicio 2007.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el incumplimiento en el pago de obligaciones de carácter 
federal, tales como impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, aportaciones, cuotas u 
otras de similar naturaleza, dará lugar a recargos, actualizaciones, multas y gastos de ejecución 
inherentes a toda obligación que no se entera en tiempo y forma, en cuyo caso estos accesorios 
se constituyen en daño patrimonial a la hacienda municipal. En la misma situación se encuentra el 
incumplimiento de obligaciones de carácter estatal, independientemente de que la comisión pueda 
dar lugar a responsabilidad penal por incumplimiento de un deber legal o cualquier otro delito. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

360, 387 y 392. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
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de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no observó la 
obligación de efectuar enteros del impuesto sobre nóminas de manera mensual.  
 
Observación Número: 013/2007 
La Comisión no ha establecido un Órgano de Control Interno autónomo, que deberá denominar 
Contraloría. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 78 y 79. 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

386 y 387. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que el Ente no 
cumplió con la obligación de establecer un Órgano de Control Interno. 
 
Observación Número: 015/2007 
No se tiene constancia de que se haya elaborado y/o actualizado, el inventario general, y que éste 
haya sido aprobado y enviado al H. Congreso del Estado. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

360, 448, 449 y 450. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
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de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que no se 
observó la obligación de formular cada año, un inventario general y avalúo de los bienes 
municipales y remitirlo al H. Congreso del Estado. 
 
Observación Número: 016/2007 
Derivado del análisis efectuado se determinó que el saldo en bienes muebles es de $3,976.2, 
inmuebles por $233.2, haciendo un total de $4,209.4; sin embargo, en la cuenta de patrimonio 
existe un saldo por $3,569.9, determinándose una diferencia de $639.5 en sus registros. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley 21 de Aguas del Estado de Veracruz, Artículos 33 fracción XXIII y 34. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Base de Registro 
� Revelación Suficiente 
� Importancia Relativa 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se determinó una diferencia 
en sus registros. 
 
Observación Número: 017/2007 
No se tiene evidencia de que la Comisión haya realizado el cobro correspondiente a la 
Contribución Adicional derivado del Derecho de Agua. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 172 

fracción III. 
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INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a los ordenamientos legales, se detectó que no se 
observó la obligación de realizar cobro de contribución adicional. 
 
Observación Número: 018/2007 
El saldo al cierre del ejercicio de la cuenta Deudores Diversos (Gastos a Comprobar), refleja un 
importe de $90.4 que proviene de ejercicios anteriores y no fue recuperado y/o amortizado. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

360, 366, 368, 387 y 392. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Base de Registro 
� Importancia Relativa 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente, a través del área 
financiera no observó la obligación de tomar las medidas correspondientes para la depuración de 
las cuentas de balance.  
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Observación Número: 019/2007 
Según balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007, presentada por la Comisión, existe 
un saldo disponible en caja por $20.8 y en cuentas por pagar existe un saldo por $330.7, por lo 
que no existe certeza de que la Comisión dejó recursos suficientes para afrontar los pasivos 
generados y/o que haya solicitado autorización al H. Congreso del Estado para provisionar deuda 
por concepto de gasto corriente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  Artículo 270 

fracciones I y V. 
 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Revelación Suficiente 
� Cumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que no existe certeza de que la 
Comisión dejó recursos suficientes para afrontar los pasivos generados. 
 
Observación Número: 020/2007 
La Comisión, no presentó evidencia de que se haya ejercido la facultad económico-coactiva a 
través de Procedimiento Administrativo de Ejecución, con la finalidad de recuperar los créditos 
fiscales derivados del Derecho de Agua. 
 

 SALDO INICIAL CUENTAS POR COBRAR 2007 SALDO AL 31/12/07 
 $0.0 $4,184.1 $5,481.1 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 36, 

39, 50, 51, 52, 70, 270, 357, 360 y 366. 
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INCUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL:  
� Incumplimiento de Disposiciones Legales 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no presentó 
evidencia de que haya ejercido la facultad económico-coactiva a través de Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 
 
Observación Número: 022/2007 
No se tiene seguridad razonable de que la Comisión haya solicitado autorización al H. Congreso 
del Estado para dar de baja herramientas por $313.3, y que se haya autorizado. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, Artículo 46 fracciones I, II y III. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que el Ente no presentó 
evidencia de que haya autorización del Congreso para dar de baja bienes. 
 
Observación Número: 023/2007 
La Comisión no cuenta con bitácoras para efectuar la revisión del control del consumo de agua. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
� Ley 21 de Aguas del Estado de Veracruz, Artículos 39 y 40 fracción XIII. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2007, partiendo de la documentación presentada por el Ente fiscalizable, lo anterior a fin 
de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con la diligencia del servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Ahora bien, como resultado 
de la revisión antes mencionada, relativa a este rubro, se detectó que no existen bitácoras para 
efectuar la revisión del control del consumo de agua. 
 
Además de las observaciones anteriores, por cuanto a los actos y procedimientos administrativos 
revisados, se hacen las siguientes recomendaciones:  
 
Recomendación Número: 010/2007 
Elaborar inventario de cuentas por cobrar por derechos de agua por ejercicio, para determinar, 
mediante este procedimiento, los créditos ya prescritos de cuentas por cobrar y efectuar los 
trámites legales correspondientes para realizar una depuración de las cuentas mencionadas, y 
que además, sirva de base para evaluar la gestión de la Comisión. 
 

Recomendación Número: 011/2007 
Se recomienda, previa autorización, llevar a cabo una depuración integral de las cuentas por 
cobrar en general, a efecto de que los estados financieros reflejen saldos reales susceptibles de 
recuperación. Así mismo, es recomendable que en operaciones futuras, se compruebe que al 
momento de efectuarlas estén amparadas con documentación que delimite la responsabilidad de 
la persona que recibe el efectivo y facilite su control y la gestión de su cobro. 
 

3.7. Irregularidades e Inconsistencias Detectadas  
 
Una vez concluida la fase de comprobación del procedimiento de fiscalización a las Cuentas 
Públicas 2007, que se efectuó mediante la práctica de auditoría a pruebas y muestras selectivas, 
se determinó que existen observaciones por presunto daño patrimonial equivalentes a un monto 
de $891.3 miles de pesos, derivadas de la revisión del Municipio y un monto de $144.1 derivada 
de la revisión de la Comisión de Agua y Saneamiento, correspondientes a las irregularidades que 
se mencionan a continuación, detalladas en el apartado de Observaciones y Recomendaciones.  
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(Cifras en miles de pesos) 
 

No. NÚMERO DE OBSERVACIÓN MONTO 

1 017/103/2007  891.3 

 Subtotal Municipio 891.3 

2 008/2007 144.1 

 Subtotal Comisión Municipal de Agua y Saneamiento 144.1 

 TOTAL 1,035.4  
 
 
4. CONCLUSIONES 
 
Primera.  Se detectaron irregularidades en la gestión financiera del Municipio de Martínez de la 
Torre, notificadas en los pliegos de observaciones y no solventadas en el plazo legal previsto, que 
hacen presumir la existencia de responsabilidad resarcitoria por un daño patrimonial de $ 891.3 
miles de pesos.  
 
Segunda. Se detectaron irregularidades en la gestión financiera de la Comisión Municipal de 
Agua y Saneamiento de Martínez de la Torre, notificadas en los pliegos de observaciones y no 
solventadas en el plazo legal previsto, que hacen presumir la existencia de responsabilidad 
resarcitoria por un daño patrimonial de $ 144.1 miles de pesos.  
 
Tercera. Se detectaron inconsistencias de carácter administrativo en el Municipio de Martínez de 
la Torre, que se registran en el correspondiente apartado de Observaciones y Recomendaciones. 
 
Cuarta. Se detectaron inconsistencias de carácter administrativo en Comisión Municipal de Agua  
y Saneamiento de Martínez de la Torre, que se registran en el correspondiente apartado de 
Observaciones y Recomendaciones. 
 
Cuarta. En apego a lo dispuesto por los artículos 30.2, 32.2, 34.1.V, 35.3 y 36 de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las conclusiones que 
emite el Órgano de Fiscalización Superior del Estado relativas a la revisión de la Cuenta Pública 
2007 del Municipio de Martínez de la Torre, sólo tienen efecto por cuanto a los alcances de 
auditoría, porcentajes de revisión y las pruebas o muestras selectivas de las obras y acciones 
ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 2007 sobre las que se practicó la fiscalización, 
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por lo que las determinaciones de esta autoridad fiscalizadora no liberan a las personas presuntas 
responsables que se desempeñaron o desempeñan como servidores públicos en el Municipio de 
Martínez de la Torre, de cualquier otro tipo de responsabilidad, sea de carácter civil, administrativa 
o penal. 

 


